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ción a Ie., caracteristicas del terreno., a la explotación de lu
fincas afectad?s, fijar el plazo ., ritmo de realización de las
obl'" y ¡ara efEctuarl... por si y-por ouenta de los propietarios
en el caso de que éstos no las realicen.

~hdrid, 17 de noviembre da 1963.-El Director, Angel Bar
bero Martín.

A insta:lcia de los propietarios de 1... finc"" afectadaa por la
riada e ;nundaciones de octubre dv 1982, en el término muni
cipal de '!'eresa de Cofrentes (Valencia>, se ha incoado expe
diente en el que se ha justificado con ios correspondientes infor
mes técnicos que en las mismas concurren circunstancias que
aconsej an la realización de obras. plantaciones y labores nece
sarias para la conservación del suelo agricola, ., -a tal fin se
ha traro I tado por la Seoclón de Conservación de Suelos un Plan
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de jullo de 11155, ai
que han dado su conformidad los Interesado<!. Laa obl'llB inclui
das en d Plan cumplen lo dispuesto en los artlculos 2.· Y 3.·
del Decreto de 12 de jullo de 1962..

En consecuencia, este Instituto Nacional para la Cons~rva-
clón de la Naturaleza ha aoordado: .

Primero.-Queda aprobado el Plan de Reparación de daños
causados por la riada e inundaciones de octubre de 1982, en el
término .nunicipal de Teresa de Cofrentee (Valencia).

Segundo.-El presupusto ea de 14.OM.l2.8 pesetas de 1... que
12.00ll.528 pesetaa serán subvencionadas y las restantee 2._.600
pesetas, a cargo de loe propietarios.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente este Instituto
dictará las disposiciones necesarias para la reallzación y mante
nimien to de las obraa ., trabajos Incluidos en el referido Plan de

. Conservación de Suelos, asl como para adaptarlo en su ejecución
a las caracterlstic... del terreno y a la explotación de las fincas
afectadas, fijar el plazo y ritllk. de reallzaclón de 1841 obras y
para efectuarl... por si y por cuenta de los propietarios en el
ca.so de que éstos no las realicen. ,

Madrid, 17 de noviembre d. 1983.-El Director, Angel Bar
bero Martín.

33816 RESOLUCION de 2.5 de noviembre tU 1983. tU la
Direcc'ón General. de la Producción Agrario, por la
que S6 convoca la cIV Demostración Internacional
de Maquinario para la Aplicación de. Productos
Químicos_ (Fitosanitarios' y Herbicidas).

Uno de los sectores más dinámiCos, entre los que inciden en
la agncultura moderna es- el de los productos agroquimlcos y
en estrecha conexión con él, el de la maquinaria para la apll
caclón de estos productos, Por ello las Innovaciones y mejoraa
tecnológIcas que se van incorporando a los ei¡uipos de trata
mientos exigen del agricultor una puesta al dilO periódica.

Conside~ando lo anteriormente expuesto y la' oportunidad de
la celebraCión de un Symposlum sobre productos agroquimicos
bajo el patrocinio de la Junta de Andalucla, esta Dirección
General de la Producción Agraria ha decidido convocar con la
colaboración de la mencionada Junta de Andalucla la .Iv De
mostración lnternacion":' de Maquinaria para 1, Aplicación de
Productos QUlmlc,?s» [Fltosanitarios y Herbicidas), que se cele
brará en la proVIncia de Sevilla, en finca que se anunciará
prevIamente y cOUlcldlendo con la clausura del .1 Symposlum
Nacional de Agroquímicos_. .

Las bases que regirán esta Demostración son las sigui~ntes:

Primera.-Podrán participar todos los fabricantes e imeorta
dores nacionales o extranjeros. bien por sí mismos o a través
de sus representantes debldainenta autorizados.

Segunda.-:-Podrán presentar· cualquier máquina o equipo. tan
to comerclahzados como prototipos o experimentales que sean
SUSceplIbles de realizar práctlclUnente cualquier' operación de
aplicación agrlcola de productos qulmlcos.

Terc.era.-Las pruebas correspondientes a esta demos\r""ión
conslstlran en la reallzaclón prácllca de las operaciones para
la.; que esté diseñada la máquina o equipo y se desarrollarán en
'parcelas a tal efecto preparadas.

Cuarta.-S"rán a cargo. de los participantes todos los gastos
d.e lmp?rtaclón temporal, en su caso, transporte. seguro y fun
clOnamlento. del material que presente, asi como la aportación
de los técnICOS y mecánicos especializados que para su puesta
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Dirección General tUI LIbro y Bibliotecas. por·14
que se hacen público. la composición tUI ¡"lUdo
calificador tUI Premio NacÍOllCI tU Lita-cturG. In
fantil a la mejor labor tU creación tU obr<l8 lit.
Tartas destinadas a los niños. edición de 19'3, asl
como el fallo emitidQ Dar el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en.la Orden ministerial de
5 de abril de 1983 (.Bolelln Oficial del Estado- de 19 de mayo
siguiente>, por la que se convoca el Premio Nacional de Lite
ratura Infantil a la mejor labor de crooclón de obrllll litera
rias destinadas a los niños, edición de 1983,

Esta Dirección General ha resuelto 1¡a&F públlcOl la cOm
posición del Jur&do, asl como el fallo emitido 'Por el mismo.

MiNISTERIO DE CULTURA

a punto., manejo se precisen., la de lo<! tractol'6l y máquinas
necesarias para su acolonamlento.

Este Centro Directivo concederá a 1M flrmaapartlclpantN
oficialmente inscritas dentro del plazo !lIado, una subvención
en concepto de .compensación a! Transporte. por 108 gast08
ocaslo,!ados por la participación de cada máquina o equipo pre
sentado a esta demostración.

Quinta.-Los fabrican,es y representantee en principio inte·
resadas en participar en la d"",,ostraclón, deberán dirigirse por
escrito a esta Dirección General de la Produoélón Agraria. sec
ción de .Tecnologla de la Mecanización lDemostraclonell de Ma.
quinaria), paseo de la Inf9.!1ta Isabel, 1, M4clrid-7, sollcltando de
la misma el correspondiente Impreso de Inscripción oficia!, que
una vez cumplimentado Integramente, deberf. eer recibido en ....
te Centro directivo antee del 19 de diciembre de 1983.

Sexta.-EI material que haya de ser importado al único fin
de la desmotraclón, podrá acogerse al régimen de Importación
temporal, especificado para los casos destinados al -exclusivo
objeto de realizar en España determlnadaa pruebas, demostra.
ciones y otras operaciones no lucratlvaso en el párrafo del pun
to 212 de la diaposiclón cuarta del Arancel de Aduanaa. Ba.jo este
régimen y cuando selrate de elementos mecánicos, sólo podrá
importarse una unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la Importación
temporal serán señalados por la Dirección General de Atiuanaa
del Ministerio de Economla y Hacienda. a la que los interesados
deberán dirigirse directamente..

Séptima.-La interpretación de las' bases de esta demostra
ción cotresponde exclusivamente a esta Dirección G9I1eraI, y
todo concursante por el hecho de presentarse acepta totalmen
te dichaa báse€ y la referida interpretación.

Madrid, 25 de noviernbre de 1983.7 El. Director general, An
tonio Herrero Alcón.

Primero.-El Jurado calificador quedó constituido de la si
guiente forma:

Presidente, Don Jaime SalinM Bonmatl. Direct0t: general del
Libro y Bibliotecas.

Vocales:
Doña Carolina Sevilla Merino, propuesta por la Asocia

ción de Archiveros, Bibliotecarios. Museólogos y Docume:ltalls
tas (ANABAD).

Don Francisco Cubells y don Jesús Mayor Val. propuestos
por la Organización Española para el Libro Infantll ., Juvenil.

Don Rafael Sánchez Feriosio. critico Ilterario designado por
la DireCCión General del Libro y Bibliotecllll.

Don Carlos Murciano González, autor galardonado con el pri
mer premio a la mejor labor de creacl6n de obras Ilterartu
destinadas a los niños en 1982.

Asesor: Don Gennán Porras Olalla, Subdirector generáJ del
Libro. • .

Actuó como Secretario, el de la Dirección General del Libro
y Bibiiotecas, don Emillo López Morillas. •

Segundo.-EI Jur&do calificador acordó. por mayoria:

Conceder el Premio Nacional de Literatura Infantil a la me
jor labor de creación de obras Ilterarlas destinadal a Ja. 111·
ños, edición de 1983, a la obra .Saberut I Cua-Verd. de Josep
Vallverdú, editada por .La Galera S. A. EdltorlaIo.·

Y conceder el acceslt de dicho Prexn10 ... la obra <Ramón Ge
Te- de Lelo Rico Ollver editada por .Edltorlal Noguer, S. A.••

Lo que Se hace público para general conocimiento.
Madrid, 23 de. noviembre de 1963.-EI Director pneral, Jal.

me Salmas Bonmali.

RESOLUCION tU 17 tU noviembre de 1983, del Ins
"tuto Nacional para la Conservac,ón de la Natura
le,a. por la q.... se aprueba el. flan de Conserva
ción de Suelos tU las fincas afectadas por la rtada
" ,nundaciones de octubre tU 1982, en el término
municipal de reresa de Cofrentes, en la provinclo
de Valencia.
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